
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto veintitrés (23)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Expropiación (Cuaderno Incidente) de AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – contra  

 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA COMULTRASAN 

 JULI MARITZA PATIÑO ARROYAVE 

 OLGA ZAMBRANOEDITH DEL CARMEN FIGUEROA 

YAGUAPAZ. 

Radicado: 110013103 009 2021 00118 00. 

Ingresó: 17/02/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 
 

RESUELVE 

 
Previo a dar trámite al incidente de reconocimiento de derechos (art. 

399-11 CGP), se REQUIERE al señor OMAR CALDERÓN 

ZAMBRANO1, y a su apoderado judicial, para que, preséntese la 

solicitud de tal forma que se pueda leer todo su contenido, debido a que 

la solicitud y los anexos presentan cortes por el formato de impresión.  

 

Vencido el término anterior, ingrésense las diligencias al Despacho, para 

continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

(Tres Providencias)  
 

 

eba 

                                                 
1Documento:“01IncidienteReconocmientoDerechosTercero”,Cuaderno:06IncidenteReconocimietoDer

echos. 
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